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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de qlskuaia

CUNCLJO DELIZZRANTI USHUAIA
MESA DE ENTRADA LbGISLATIVA

ASUNTO INGRESADOS

Ns.

ANO

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

ONCEJAL
Bloque U. C. R.

BLOQUE
UNION CIVICA RADICAL

NOTA N° 131 /16.

LETRA: B.U.C.R

Ushuaia, 26 de Agosto de 2016.

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la

consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos entrados

de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de Resolución que se adjunta a la presente en

virtud de los siguientes fundamentos:

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo

Municipal informe el motivo por el cual se encuentra cerrada al público la Estación

Experimental Nave Tierra, siendo de preocupación no sólo para la comunidad de Ushuaia

vinculada a la cultura y el medio ambiente, sino también para el turismo que nos visita y

tenía en este espacio la posibilidad de conocer el funcionamiento de la primer Earthship de

Latinoamérica.

La Nave Tierra ha sido construida con el propósito de difundir la

importancia de las construcciones autosustentables y la generación de conciencia desde la

edad temprana en nuestros nirios. Se ha construido completamente con materiales

reciclados y tiene la capacidad de calefaccionarse y refrigerarse a través de energía eólica y

solar, de reutilizar el agua de la lluvia y hasta de reciclar sus propios residuos. Sus sistemas

hacen que esta autosustentación sea posible, siempre y cuando se encuentre en plena

actividad y con el mantenimiento adecuado. Al mantenerla cerrada los flujos de agua, de

filtración, de riego de huerta y plantas se ven afectados y puede correrse el • o de que

dejen de funcionar.



EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe los motivos

que han llevado al cierre de la Estación Experimental Nave Tierra y la fecha prevista para

la apertura de la misma.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCION CD N° 	 /16.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 
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